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F.'l MInistro de Defensa.,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
22517 REAL DECRETO 226"/1983, de 4 el. agosto, por el

qUB se .stablecen las vacantes fila. Que han de
darse al ascenlJO en el Ejército del Aire duran~e

el ciclo anual de 1983/84.

En cumplimiento de 10 establecido en el articulo 19 de la
Ley 51/1969, de 26 de abril; modiflcada por el Real Decrot)
ley 29/1977, de 2 de junio. sobre ascensos para el persan'!} del
Arma. de Aviación y Cuerpo del Ejército del Aire, en los que
ea exige el nivel de educación universitaria, a propuesta del
Ministro de Defensa. con la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dIa 3 de agosto de 1983,

DISPONGO,

Número 1, de . 1 titulo.
Número 2, de 10 titulas.
Número 3, de 100 titulas.
Número,4, de 1.000 titulo6.

Ambas emisiones se Cormalizaré.n en bonos del Estado y se
materializarán en títulos al portador de 10.000 pesetas ca;1\
uno, que se agruparán 'Oln lAminas con arreglo a la siguiellte
escala:

2. Representación de la Deuda.

para 1983. ha dispuesto la emisión de Deuda del Estado, Inte·
rior y amortiz3.ble, formalizada en bonos del Estado, por un
importe mAximo de 70.000 millones de pesetas. Este Importe se
instrumentará en dos emisiones. una al 15.75 por 100 de interés
nominal y amortización al tercer atio, y otra al 16 por lOO de
intt'rés nominal y amortización al cuarto afto. En el mismo se
encarga al Ministro de Economía! Hacienda la fijación de las
damAs condiciones de estas emisiones en orden a su melor ar
monización con las vigentes en el mercado en el momento de
su puesta en circulacIón.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Importe de las emisfones.

1.1 En cumplImiento de lo disPuesto por el Real Decr~

to 2168/1983, de 4 de agosto, la Dirección General dcll Tesoro y
Polit.ica Financiera, en nombre del Estado, emitirá Deuda del
Estr!do, interior v amortizable, por un valor nominal de
70.000 millones, con destino a financiar los gastos autorizados
por la Ley 9/1983. de 13 de Julio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1983.

1.2 La Deuda que se emite se materlallzará en dos emisio~

nes cuyo nominal conjunto no podrá superar el limit~ del
apartado 1.1.

1.3 Si el importe acumulado de las peticiQnes de susc:'i;J-.
ciOn de ambas emisiones, presentadas en tiempo oportuno y
debida fonna, superase el límite máximo que fija el apartado 1.1,
se procederá a prorratear éste del siguiente modo:

al El prorrateo lo efectuará el Banco de Espaí'a en el
plazo de veinte días naturales contados a partir de la fecha
de cierre dbl p9rfodo de suscripción. aplicando. en cuanto eea
posible. el principio de proporcionaUdad entre los nomin9.1es
solicitado y adjudicado. .

b} Estarán exentas de prorrateo las peticiones en cuanto no
eJfCedan de 50 títulos, cantidad que se disminuirá, en su caso,
en el número entero de títulos que sea necesario para que el
importe nominal totljl.l exento no supere el límite máximo con·
junto del apartado 1.1.

4.1 Fechas da emisiól' y de amortización.

4.1.1 Los titulos de ambas emisIones llevarán la Cecha de
24 de sePtiembre de 1983. desde la que comenzará el devengo
de intereses, y al dorso. estampados, cajetines con objeto de
consignar el pago de aquéllos.

4.1.2 Los títulos de una emisión se amortizaré.n por su va.101'
nominal transcurridos tres años desde la fecha de emisi1n,
es decir, el día 24 de septiembre de 1986. Los de la otra se amor
tizarán por su valor nominal transcurridos cuatro años desde
la. misma fecha. es decir', el dJa 24 de septiembre de 1987. El
Estado se reserva el derecho de llamar a reembolso total o par
cialmente por su valor nominal los títulos de estas emisiones en
las fechas de venCimiento de cupón a partir del de 24 de sep·
Hembre de 1984.

4.1.3 El reembolsQ parcial anticipado contemplado en el
apartado anterior se podrá realizar por reduccióD del namin.]l
de los títulos o P')r cualquier otro procedimiento que dp-termir.e
la. Dirección General del Tesoro y PoHtica Financiera.

3. Suscriptores y cuantta mlnima de suscripción.

Cualquier persona fisica o ¡unaica podrá formular petici/m
de suscripción de una o de ambas emisiones de la Deuda cuya
emisión dispone la presente Orden por un número entero de
titulas. La cantidad nominal suscrita por cada peticionar~o
seré. la que figure en su petición de suscripción de cada emi
sión o la inferior resultante. en su caso. de aplicar el prorrateo
previsto en el apartado 1.3 precedente.

4. Características de las emisiones.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

Artículo único.-Las vacantes fijas que se establecen p'l.ra
el ciclo anual de 1 de juBo de 1983 al 30 de junio deH)g~,

ambos inclusive en los empleos de Jefe de las Escalas d~l
Aire y de Tropas y Servicios del Arma de Aviación y en lo.'i
Cuerpos del Elército del Aire que se indica, son los si
guientes:

1. Arma de Aviaci6n.

al Escala del Aire.

En el empleo de Coronel: 20.
En el empleo de Teniente Coronel: 28.
En el empleo de Comandante: 32.-

bl Escala de Tropas y servicIos:

En el empleo de Coronel: 3.
En el empleo de Teniente Coronel: 10.
En el empleo de Comandante: 15.

2. Cuerpo de Ingenieros AeronAuticos.

a) Escala de Ingenieros Aeronáuticos.

En el empleo de Coronel: 3.
En el empleo de Teniente Coronel: 3.
En el empleo de Comandante: 3.

bl Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

En el empleo de Comandante: 15.

3. Cuerpo Jurídico.

En el empleo de Coronel: 1.
En el empleo de Teniente Coronel: 2.
En el empleo de Comandante: 2.

.... Cuerpo de Intendencia.

En el empleo de Coronel: 2.
En el empleo de Teniente Coronel: 2.
En el empleo de Comandante: 2.

5. Cuerpo de Intervención.

En el empleo de Coronel: 1.
En el empleo de Teniente Coronel: 2.
En el empleo de Comandante: 2.

6. Cuerpo de Sanidad.

En el empleo de Coronel: 2.
En el empleo de Teniente Coronel: 5.
En el empleo de Comandante: 8.

1. Cuerpo de Farmacia.

En el empleo de Coronel: 1.
En el empleo de Teniente Coronel: t.
En el empleo de Comandante: 2.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

22518 onDEN de 18 ele agosto el. 1983 por la que s. dls·
pone la, emisiones dEl bonos del Bstado aE 15,75
)1' al 18 por lOO por un tmporte mdxtmo d8 10.000
millones de pesetas,

Ilustrlslmo seil.or:

El Real Decreto 2168/1983, de 4: de agosto, en uso de la
autorización concedida al Gobierno por el articulo 23.1, 1.°, de la
Ley 9/1983, de 13 de Julio, de Presup:uestos Generales del Estado

4.2 Tipo de interés nominal y pago de intereses.

4.2.1 El tipo de interés de la Deuda que se emite por 3Sta
Orden será el 15, 'ni por 100 anual sobre el valo!' nominal de lps
titulas para la emisión con amortización definitiva a los tres
años de la fecha de emisión, y el 16 por lOO anual sobre el valor
nominal de los titulos para la emisión con amortización defi
nitiva a los cuatro aft.os de la fecha de emisión.

"'.2.2 Su pago se efectuará por semestres vencidos en 24
de septiembre y 24 de marzo de cada MO. El primer venCl_
mionto será el de 24 de marzo de 19M.


